
Señora 

Graciela Fanny Figueroa Sagbay 
Ciudad. - 

De mis consideraciones:   
Por la presente cumplo en comunicarle que la sociedad denominada APIBI 
S.A., en Junta General Extraordinaria de Accionistas, celebrada el día de hoy, 

tuvo el acierto de designarla GERENTE GENERAL, por el lapso de cinco 
años, debiendo ejercer la representación legal judicial/y extrajudicial de la 

compañía de manera individual. 

APIBI  S.A., se constituyó mediante escritura pública autorizada por el 
Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Ab. Eduardo Falquéz Ayala, el 19 de 

Septiembre del 2.001, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, 

el 7 de Diciembre del 2.001. 

Atentamente, 

Ruth 'Ramírez Pozo 
SECRETARÍA AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL 

RAZON: Acepto el cargo. Guayaquil, Diciembre 7 del 2.001 
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